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missit illa in palatio de illa infante in villa lcinaz, et
juimus post illa, et rumpimus villa et palatio, et bibi
mus Ulo vino quantum potuz'mus, et Ulud quod non po
tuimus bibet'e dedimus de manu per terra..... et vene
runt" homines de villa Silos, et levaverunt nOitra pig
nora, et fuimus post illa et mz'sserunt secum z'n palatio
de Sebastz'ano Pet1'ez, et dz'rrumpimuB illo palátio, et
occidz'mus uno homine nomine Armentero, et bibimus
UZo vino,. et adduxa'mus nostra pz"gnora..... et aUa vz'ce
juimus a BaZbona, et jregimus illa va'lla et ilZos pala-
tios de illa comitissa dornna Maria, et traximus nostra
pignora per forza, et bibimus illo vino qui invenimus...

Los solariegos del siglo XIII no estaban ciertamen
te peor alimentados de lo que lo está la clase que los
ha reemplazado; bebian vino en las dos comidas.
Entre las obligaciones que imponia á los de Quin~ jeneralí~

tallilla de Onsoña su fuero dado en 1242, se cOIita-
ba la de dar cuatro sernas al año: a:: eel dia que fue""' ;
redes á la serna que vos den almuerzo pan e viño, e
a yantar pan e viño e conducho.:D Y el señor dellu-
gar de Vega de Doña Limpia se obligaba en el fue-
ro que les dió en 1302 en los siguientes términos:
a:: e quanto nos fueren facer la serna que les demos
almuerzo pan é viño é queso, é a yantar que demos
a quatro un buen cuarto de carnero, e si fuere día
de ayuno, á quatro una pixota~ su pan y su viño. J)

Lo. mismo trataban los monjes á sus vasallos
cuando trabajaban para ellos. En 972 el monasterio
de Cirueña se obligaba á darles tot'lim panem trita"ei
in mane 'ad comedendum, et quaseum et eepes et vi
num satis, et in nocte. carnem. Y en 1052 el de
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Cuevacardiel pactaba darles pane et vino et carne.
En las hospederías públicas de pobres y peregri

nos dábaseles tambien racion de vino. En 1078 el
abad de Sahagun, en reconocimiento por cierto pri
vilegio que Alfonso VI habia concedido al monas
terio, fundaba una de estas hospederlas con sesenta
camas, et dispensenturin ea quotidie LXparsiman
~'ii8 et LXpoculis vini perhegn'nts et egenUbus.

Entre las mujeres debia ser igualmente general la
costumbre de beber vino, cuando los apologistas de
la Reina Católica' señalan la abstinencia de él como
una de SUB virtudes: a: No bebia vino», dice el autor
del Oarro de las donas; y Lucio Marineo, capellan
del Rey su marido, más explícito: a: Fué esta exce
lente reina gran amadora de virtud..... fué abstemia,---que vulgarmente decimos aguada; la cual no 801a- _y Genera
mente no bebió vino, mas Aun no 10 gustó jamas. »)
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